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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA OE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO 087/2025

Santa Cruz, 28 de febrero de 2025

ADJUDICACION PROCESO 0E CONTRATACION: AEV-SC-0C 02/2025

VISTOS

INFORME l-2023-27647 | AEV/0lR.SCZ/AAF INF/Nro.0'124/2024 defecha 27 de marzo de 2024 claborado
por la Com¡sión dc Evaluaoón y Calificación, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:
INFORME DE EVALUACION Y RECOMENDACION PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE
vrvrENDA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtptO DE yApACANt - FASE (XX|X) 2024 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 02/2025

CONSIDERANDO

Oue, los parágrafos I y ll del art¡culo 19 de la Constiluc¡ón Pol¡lica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria: y que el Estado en todos
sus nivelcs de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sislemas adecuados de
financiamiento, basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley No '1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que:
"El Sistena de Admin¡strac¡ón de B¡enes y Sevic¡os eslablecerá la loma de contratación, nanejo y dispos¡ción de
blenes y serviclos. So su]elará a /os srgu¡entes preceptos: a) Prev¡amente ex¡girá ta disponibilidad de los /ondos gue
compromete o def¡n¡rá las cond¡c¡ones de financ¡aniento requeidas: d¡terenc¡ará las alrbuciones de sol¡c¡tat.
auto zat el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón. simpt¡f¡caÉ tos trám¡les e ¡dent¡ficará a los responsables
de la decis¡Ón de contratac¡ón con relac¡ón a la catidad. opoiun¡dad y competitividad del prccio del sum¡nistÍo.
¡ncluyendo los efectos de /os términos de paSo.(...) .

Que, el articulo 1 del Decrelo Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Admin¡strac¡ón de
Bienes y Servicios NB-SABS, eslablece que el Sislema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas dc caráctcr iuríd¡co, lócn¡co y adminislrativo, que rcgula la contratación de bienes y servicios, el maneloyla ¡ii:ir\
disposición de b¡encs de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas eslablecidos en ta [uv:c-\DB"?)
N" 1 178 de 20/07/1990, de Admrnisrración y Conlrot cubernamenrates. 
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Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agcncia Estatat de Vivicnda como inslitución Y'ygz
pÚbl¡ca dcscentralizada de derecho püblico, con personalidad jur¡d¡ca, autonomia de geslión adminislrativa. ú
financiera, legal y tÓcnica, con palrjmonio propio, balo tuición del M¡n¡sterio de Obra; püblicas, Servicios y
Vivienda. con e¡ objeto de dolar soluciones habilac¡onales y hábital a la poblacrón del Estado plurinacional
de Bolivia.

Que, e¡ Dccrelo Supremo No 2299 de 1810312015, aulorizaa la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar
la contratac¡ón directa de obras, maler¡al de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar
los programas y/o proyectos eslalales de v¡vienda y hábilal del nivel central del Estado, asi como aquettoi en tbs que
c0ncura con las enlidades lerriloriales aulónomas. El procedim¡enlo para la contralación dirccla y la reglamentación
específica será aprobado por la [4áxima Autoridad E]ecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución áxpresa

Que, la Resolución Adminislrativa N0 070/2024 de 2511012024, se aprobó el -Reg/am 
ento para la Contratac¡ón Diecta

de Obras. Adqu¡s¡c¡ón de Maleiatde Conslrucc¡ón y Sevicios de Consultor¡a para D¡señar y Elecutar programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda" .

0ue, la Resolución Adm¡nistrat¡va N" 07012024 de 25t1012024, aprobó el'Procediniento para la Contratac¡ón D¡recla
de Obras. Adqu¡s¡c¡Ón de Maleial de Construcc¡ón y Scrv¡cios de Consultor¡a para D¡señar y Elrlcutar programas y
Proyeclos Estatales de V¡v¡enda" .

Que, el inc¡so f) del parágrafo lll del articulo 25 del precilado Reglamento, establece entre otras funciones de la
Comrsión dc Evaluación y Calificación la de Elaborar ellntorme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o
Declaralor¡a Des¡ena, y en caso necesar¡o el lnfome de complemenlac¡ón o suslentac¡ón para su renis'ión at RCD".

Oue, el parágrafo I del articulo 22 del rclexdo Reglamento para la Conlratación Direcla de Obras, Adqu¡sición de
¡,4alerial dc Conslrucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Eitatales de
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Vivienda, eslablece enlre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, Ias de: '1...) e/

Aprcbar el lnlorme de la Com§ión o Responsable de Evaluac¡ón y Calil¡cac¡ón y sus recomendac¡ones ( )" y "( ..)
g) Adjudrcar o Declaw Des¡eda la contralacón de obras. adqu¡s¡c¡ón de maleial de construcc¡ón y seru¡c¡os de

consultor¡a. medanle Resoluc¡ón Adm¡n¡slraliva o Nota Expresa (según corrcsponda)".

Que, el Procedimienlo para la Contralación Directa de Obras. Adquisicrón de lüalcrial de Construcción y Servicios
dc Consulloria para Diseñar y Ejecular Programas y Proyeclos Eslalales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Admin¡slralrva No 070/2024 de 25h0t2024. establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que la COMISIÓN DE

EVALUACION Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propueslas, efectúa el análisis y evaluación de los
documentos técnico y adminislrativos de las propueslas presenladas, en sesión reservada en cumplimiento con las
funciones estableodas en el citado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjud¡cación definido
en el DCD, y elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable
de Conlratación Directa (RCD).

Que, en cse conlexlo, cl acápite 6.'1.2, numeral g, dispone que la UNIDAD JURjDICA elabora la Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaraloria Desierta dcl proceso de conlratación para imporles mayores
Bs 1.000.000, 00.

o
Que. en fecha 1210212025 a lravés de Resolucón Adminislraliva RCD - AEVIVIENDA N' 025/2025. el
Responsable de proceso de Conlralac ón - RCD resolvió APROBAR el Docuntento de Conlratación Directa (DCD)
'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI FASE (XXIX) 2024 _ SANTA
CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 02/2025

Que, mediante INFORME l-2025-03746 | AEV/DIR SCZAAF tNF/Nro.0063/2025 de fecha 5 de febrero de 2025,
elaborado por la Comisión de Evaluación y Calificación. dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia
señala: "PRoYEcro 0E vlvlENDA cuALtrATtvA EN EL MuNtctpto DE yApAcANt - FASE(xxtx) 2024
- SANTA CRUz" CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 02/2025
señalo que hasta horas 10 00 a.m de fecha 0710212025. se prcscntó el siguiente proponenle:

/v

1

PRESEIVIACIÓ/V

u,t
PROPONENTES

ALAN OSORIO CORVERA

FECHA

24/02/2025

HORA

09:25 a.m

o

Que la cilada Comisión de Evaluación y CaIficación. en sesión reservada procedió con la Evaluación de la propuesla,
medianle la Evaluación Preliminar y la aplicación del l\4étodo de Selecc¡ón y Adjudicación Calidad, propuesta
Técnica y Costo, produclo de la cual, recomendaron al Responsable del Proccso de Contratación (RCD): {. .)
ad¡ud¡car el proceso de contrctación diectá "pRoyEcro DE vtvtENDA cuALtrATtvA EN EL MUñtctpio oE
YAPACANI - FASE (xxlx) 2024 - SANTA cRUz" coN coDtco |NTERNo: AEV.sG-DC 0zlz02s at
pr1ponenle ALAN OSORIO CORVERA pot un monto de Bs - 2 /80.386.31.- (Dos Mll/ones selecientos ochenla M¡l
frescientos Ochenla y Seis con 31/100 Boliv¡anos). (.. / por un plazo de ejecución de obra de l S0 (cienlo cincuenta)
dias calendario. compulables desde la orden de proceder emilida por el lnspeclor de la Obra por haber obtenido 93
sobre 100 puntos de acuerdo a su propuesla con referencia a los Tórm¡nos de Referencia al Documento de
Contratación Directa
Oue medianle proveído N' 13 de la Hola de Ruta l-2025'03746. el lng. Carlos Enrique Vargas Bazán, Responsabte
de contratación D¡recta (RCD). remitió el proceso dc contratación directa "pRoyECfo DE vivlENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI - FASE (XXIX) 2024 SANTA CRUZ" CON CODIGO
INTERNO AEV-SC-DC 0212025 ala Un¡dad Juridica, soiicitando la elaboración de la Resolución Administrativa de
Adjudicación según recomcndaciones de la Comisión de Evaluación y Calificacrón.

POR TANTO:

El Responsable de Conlralación Directa (RCD) delegado por Resolución Adminislrativa N. 070/2024 de
2511012024. en aplicación del inc¡so e) del parágrafo I del articulo 22 del Rcglamcnto para la Conlratación D¡recta
de Obras, Adquisición dc [,4aterial de Construcción y Servicios de Consultoiia para Diseñar y Ejecutar programas
y Proyeclos Estalalcs de Vivicnda, aprobado medianle Resolucron Administrativa N" 070/202i d é ZShOtZOil.

RESUELVE
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Registrcse, notifiquese, cúmplase y archivese. -
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PRIMERO.- APROBAR el nforme de la Comisión dc Evaluación y Calificac¡ón INFORME l-2025-03746 I

AEV/DIR.SCZAAF INF/Nro.0036/2025 de fecha 25 de febrero de 2025, sobre evaluación y rccomendac¡ón

dentro del proceso de conlratación

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de conlratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE YAPACANI - FASE (XXlx) 2024 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV'SC'DC

0212025 al proponente AIAIV OSORIO CORVERA, par un manto de 2.780.38631.- (Dos M¡llones Setcclentos

Ochenla M¡lTresc¡entos Ochenta y Seis con 31/100 Bolivianos) I / por un plazo de ejecuctón de obra de 150 (ciento

cincuenta) dias caiendario. computables desde la orden de procedcr emilida por el lnspector de la Obra en merito a

la recomendación INFORME 1.20?5-03746I AEV/DIR.SCZAAF INF/Nro.0036/2025 de fecha 25 de febrero
de 2025, cmilrdo por la Comisrón de Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Adminislrativa queda encargada de rcalizat la publicación cn la página web dc la

AEVIVIENDA, asi como la prosecución de los dcmás aclos admrnislralivos inhercntes al presente proceso de

conlratación. velando por el cumplimienlo de las condicioncs y los plalos establecidos en el artículo 25 del
Reglamcnto para la Contratación Directa de Obras. Adquisición de l\4alerial de Conslrucción y Servicios de
Consulloria para Discñar y Ejecutar Programas y Proyeclos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolucion
Administrativa N' 07012024 de 2511A12024.


